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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N78-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. Ol8/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N78-2023

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N78-2O23, coftespond¡ente a la obra: Construcción
de pav¡mentación hidráulica El Paredón, localidad Eloxochitlán; ubicada en la localidad y
Municipio de Eloxochitlán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la

obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio
de autorización de recursos No. HACIEN DA-A-TREVE/G|-2O23-i5O2-OO36O, de fecha 14 de julio
de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 17 de
agosto de 2O23i en cumpl¡miento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas

mediantepor el titular de Ia entonces Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡a¡
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDU S- N78-2023

Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha O9 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Const¡tución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económlcos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
Ia obra que nos ocupa, es:

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'255.470.53 lun millón doscientos
cincuenta y c¡nco mil cuatrocientos setenta pesos 63^00 M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 62 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente l¡citación, a partir del día 3l de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y
servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respect¡vo, así deberá presentar un escrito en el cual manif¡este bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49
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"Armando Salazar Dávila"

Con un importe sin l.V.A. de: $l'O82.3O2.27 (un millón ochenta y dos mil trescientos dos oesos
27nOO M.N.).

actual¡za un conflicto de interés. lX,Xy
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Licitación Pública No. EO-Stp DUS- NzB-2023

último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las ofic¡nas de la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo,
teléfonos 771 7VAO45,7717178 OOO extensiones 8742y A681, de Lunes a Viernes en horarlo de 8:30
a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond ¡ente, el cual se estima ser firmado
a part¡r del día l8 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios
para el día del inicio de su ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos dé su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio
de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las o9:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pértenece, fue
iniciado con fecha 31 de julio de 2023, y previamente env¡ado a su publicación al periódico Oficial
del Estado de H¡dalgó con fecha 26 de julio de2023y si bien fue publicado en el mismo medio, El
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cualse realizan modificaciones
a las denom¡naciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
proced¡mientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos
Transitorios sexto y sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de obras Públicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuc¡ones a unidades administrativas oue
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

\

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido V efectos.

}r . . I r r.: , .\./, \. r', -, ,.', .1.1



d,' INFRAESTRUCTURA

lJl,a:'i:'¡iill¡. lrL,\i: iril! i !i,a- I,rti/¡ irit|l ti_ar
'i l )::.,.: ll illi l i t l.r¡.,rt,:tl(t ::i_r5 t i tt ij; l:

Licitación Pública No. EO-StpDUS -N.tg-2O23

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

lr-r púgLIcA

Públ¡ca y Desarrollo

La Directora

Urbano Sostenible

de Precios Unitarios

rgano Interno de Control
SIPDUS.

Azael Hernández Ba utista

No se presentó

Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó
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Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

Por la Dirección Ceneral de Co

Ing. J r.!

de Contraloría

Por la Dirección General de Supervisión
tég¡ca y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

rroquÍn Hernández

la Unidad de Planeación y prospect¡va

Ben Ítez Romero
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N7a-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes
\

Nom bre Firma

l.- Armando Salazar Dávila

No se presentó

2.- Mónica Nayeli CarbajalJiménez

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N78-2o23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡drául¡ca
El Paredón, localidad Eloxochitlán; ubicada en la localidad y Municipio de Eloxoch¡tlán, Estado de Hidalgo.
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SIiCR€IARÍA DE INFRAESTPUCTURA PÚBLICA
Y DESARrlOLLO URBANO SOSTENIBL E

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N78-2O2f,
Convocatoria No. Ol8/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En fa ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de agosto de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O80, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N78-2023, parc la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de
pav¡mentación hidráulica El Paredón, localidad Eloxoch¡tlán; ubicada en la localidad y MuniciPio de

Eloxochitlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artfculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establec¡dos en las bases del Procedim¡ento por

I lt2

\

D¡ctamen Dara determinar el fallo de la Convocatorla No. Ol8/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N7a-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación hldrául¡ca El

Eloxoch¡tlán; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡ciPio de Eloxochitlán, Estado de Hldalgo.

I
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostén¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N78-2023
Convocator¡a No. Ol8/2023

licitac¡ón publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garant¡ce satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones respectivas.

t.

tJ.-

Reseña cronológica de los actos del presente procedlm¡ento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVICI-2023-1502-00360 de fecha ]4
de julio de 2023.

Que con fecha 3l de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No, Ol82O23 la cual se pone a
disposic¡ón de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Llcitación Públ¡ca No. EO-
SfPDUS-N78-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehebil¡tación Cancha de Futbol
Soccér Aeropuerto, en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a

partir de la fecha de su publicación y hasta el día 07 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las lO:OO hrs., se llevó a cabo la v¡sita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos,

1.5.- Con fecha OB de agosto de 2023 a lasO9:OOhrs.,se realizóel acto de j unta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública
y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a
encontrándose presentes:

Ningún lic¡tante.

f .6.- Con fecha 14 de agosto de 2023 a las O9:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2112

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.0l8/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N78-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón hidrául¡ca El Paredón, local¡dad
Eloxoch¡tlán; ub¡cada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Eloxochitlán, Estado de H¡dalgo.

t3.-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedím¡ento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N78-2O23
Convocatoria No. Ol8/2O23

'1. Armando Salazar Dávila
2. Mónica Nayeli carbajal Jiménez

1.7.- Seorocedióaabrirel sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

t.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el actadela junta pública

del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de agosto de 2023 a las O9:OO

hrs.:

Ningún Licitante

1,2,2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revisión cuant¡tativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto

S¡n l.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Armando Salaza r Dávila 91',O82,302.27

62 días naturales, inicio 3l de agosto de
2023, terminación 3l de octubre de
2023.

2.-
Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez

$r'o6s.859.87
62 días naturales, inicio 3l de agosto de
2023, terminación 5l de octubre de
2023.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentecíón y

apertura.

3/12

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N78-

Eloxoch¡tlán; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de Eloxoch¡tlán, Estado de Fj.irlalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón pública
No. EO-SI P DU S -N7 A-2O23
convocatoria No, ol8/2023

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.
En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l5y 16 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: l.- Armando Salazar Dávila y 2.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procéd¡miento por l¡c¡tación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
arlículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4l f racciones de
lalalaVl,¡nc¡soAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,inc¡soAfraccioneslalaVlll,de
su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-61.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido én el Documento 6.-5.1, Capacidad financiera de las bases de l¡citación. por
la sigu¡ente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,
del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Hipolito Callejas López, con
fecha de expedición del dia24 de mayo del 2023, la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en lag bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numerall.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos
reúne todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documéntos requer¡dos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se.
rechacen aquellas que no se ajusten estr¡ctamente a los requ¡s¡tos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su ex¡stencia legal, capacidad técnica
y f¡nanc¡era, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas

4/t2
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0]8/2023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N?B-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública; Construcc¡ón de pav¡méntac¡ón hidrául¡ca El parEdón, local¡dad
Eloxoch¡tlán; ub¡cada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Eloxochitlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N78-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g),- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2,- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licítación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reclba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2,- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral6.l.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 5.-6.1.- capacidad Financ¡era,6.¡.2.- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll,- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (..,)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (.,.), requeridas por la convocante,

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4,- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

5/t2
D¡ct¿men para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ola/2O23, del Procédim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N7A-

2023, en relacióñ a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mgntación hidráulica El Paredón, localidad

Eloxochitlán; ub¡cada en la localidad y Munic¡p¡o de Eloxochitlán, Estado de H¡dalgoj,,-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N78-2O2l
Convocatoria No. Ol8/2023

Mot¡vo:
El lic¡tante presenta una captura de pantalla con el precio de la gasolina y diesel en la zona de

Eloxoch¡tlán, pero no es la que emite la Comisión Reguladora de Energía como se solicita en el propio

documentoi en el punto 4.- Para obtener el (PC) precios del combustible. - corresponderá al que publ¡que

la Comisión Fleguladora de Energía, (precios de gasolina y diesel reportados por los permisionarios, que

corresponda a la entidad y municipio de ejecución de la obra) desde la fecha de publicación de la

licitación hasta la fecha de presentac¡ón y apertura de las proposiciones y para su acreditación deberán

anexar la copia corresPondiente.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económ¡ca, fracc¡ón l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os

Flelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad apl¡cable,

y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, g).- la normatividad v¡gente aplicable,y j).- lo establecido en las bases de licitación; Numeral

11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción l.- cuando su determinación: h).- los costos de los combustibles o
lubricantes no sean aceptables y fracción 8.- Cuando el (Pc) precio del combustible: a).- no corresponda
al que publique la Comisión Reguladora de Energía, (precios de gasolina y diésel reportados por los

permisionarios, que corresponda a la entidad y municipio de ejecución de la obra) desde la fecha de

oublicación de la licitación hasta la fecha de presentación y apertura de La proposición, b).-omita anexar

la copia correspondiente b).-omita anexar la copia correspondiente'

Asícomo en el artÍculo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documénto contenga toda la ¡nformación solicitada

y el artículo 45, (,..) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

I

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, Ol8/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N7A-
2023, en r€lación a la adjudicaclón de la obra prlblica: Construcción ds pavimentac¡ón hidráulica El paredón, localidad
Efoxoch¡tfán: ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Eloxochitlán, Estado de Hid¿lgo. 
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Ptlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N78-2023
convocator¡a No. Ol8l2O23

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requer¡das por la convocante.

Causal No. 3.

Requ¡sita incorrectamente los documentos E-3,- Factor de Salario Real

Motivo:
El licitante emplea su propio formato, pero no contiene todos los datos solicitados en las bases de este
procedim¡ento por licitación pública, como se detalla a continuación:

Formato presentado por el licitante:

\

NO.
CLAVE

carEcoRlas Y
ESPECIAUDADE9

SAIARIO BA8E O SAIARIO
DIARIO TAAUIAOO DE LAS

DIFERENIES CAIEGORIAS Y
ESPECIALIDAOES

tsNl

FAC'OR OE AAIARIO
REAL

FsRrPs(fP/T|)+TP/T|

SAIARIO REAL DEL PERSO¡IAL OUE
I¡iIIERVIENE DIRECTAüEIIÍE EN LA
EJEcuctóN oE caoa acÍvtoaD oE
INABAJO POR JORNAOA DE OCXO

'|oRA3,

Formato oue se solicita en las bases de esta licitación:

2023, en relac¡ón a la adjudlcación de la obra públiqa: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca El

Eloxochitlán; ub¡cada en la localldad y Mun¡ciplo de Elqxoch¡tlán' Estado de HidglSó.

Omitiendo la columna del salario realdel personal que interviene directamente en la ejecución de cada

act¡vidad de trabajo porjornada de ocho horas, por lo tanto no se puede verificar si los salarios obtenidos
son los que aplica en los documentos E-1.- Precios Unitarios y E-2.- Análisis de los costos básicos o

auxiliares de los materiales, por lo que no es posible su evaluación.

y no cumple con lo sol¡citado en la junta de aclaraciones del día OB de agosto del 2023 a las O9:OO horas,

en el punto lJ.- Todos los formatosy modelos de escritos anexos a los formularios de la propuesta técn¡ca

y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación pública, podrán ser

reproducidos por el licitante, respetendo obligatoriamente toda la información requerida en cada uno

de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, ('..)-

1/t2

D¡ctamen para determ¡nar etfallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Procedimlento por Llcltac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N78-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N78-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de Evaluac¡ón Económica: fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco establécido por: e).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, |.-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 2: En la
evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la
información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos
solicitados, c).- que la información corresponda a lo realmente solicitado, fracción 4.- Que se cumpla con
las cond¡ciones económicas, requeridas al licitante y fracción 9.- Que en su ¡ntegrac¡ón se considere los
acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a conocér en la iunta de aclaraciones.

Fundamento:
Lo anterior se funda dé conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para
desechar la propuesta técnica, se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: y j).- lo
establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 2.- Cuando no se ajuste
sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran, fracción
3.- Cuando en uno o varios documentos que la ¡ntegran: b).- la información no corresponda total o
parcialmente a lo realmente solicitado, e).- omita uno o varios de los reouis¡tog solicitados en el formato
proporcionado y fracción 8,- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

conocer en la junta de aclaraciones.

Y no cumple con lo requer¡do en la junta de aclaraciones del dia o8 de agosto del 2023 a las 09:00 horas,
en el punto l3,- Todos los formatos y modelog de escritos anéxos a los formularios de la propuesta técnica
y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación pública, podrán ser
reproducidos por el licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno
de ellos y deberán sér presentados de manera impresa, (...).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Rélacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las
siguientes:

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante;
corresoondienté.

8l12
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. O'18/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N78-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Const.ucc¡ón de pavimentaclón hidráulica El Paredón, local¡dad
Eloxoch¡tlán; ubicada En la localidad y Mun¡cipio de Eloxoch¡tlán, Estado dé H¡dalgo.

I
'll

U
q



{¡ar- INFRAESTRUCTURA I Wifr¡ púsLICA , -y,*
sECRFTAR¡A DÉ INFRALSTPUC"TUEA PUAI iCJ
Y D[5ARROI.I,O IJRBANO SOSIENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N78-2O23
Convocatoria No. Ol8/2O23

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. l, 2 y 3, es procedente decretar,

esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos

exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.l.- Armando Salazar Dávila

Motivo v Fundamento
El licitante: Armando Salazar Dávila, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece

ef artículo 44 pümerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4¡

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Armando

Salazar Dávila, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un

monto de $l'082 ,302.27 (vn millón ochenta y dos mil trescientos dos pesos 27100 M'N') sin incluir el lv'A'
y un plazo de ejecución de 62 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Armando Salazar

Dávila, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante' y

garantizar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con él monto de
gl,OB2,3O2.2Z (Un millón ochenta y dos mil trescientos dos pesos 27llOO M.N.) sin incluir el lV.A.y un plazo

de eiecución de 62 dÍas naturales.

Dictamen para determ¡nar elfa[o de la Convocatoria No.018/2023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N7a-

2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: constfucq¡ón de Pavimentación hidráulica El

Eloxochitlán: ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de Eloxochitlán, Estado de Bidalgo'
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secrétaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por L¡citeción públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N78-2O23
Convocator¡a No. Olgl2o23

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
firmará por un monto $1'O82,3O2.n (Un millón ochenta y dos mil tresc¡entos dos pesos 2ZñOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día l8
de agosto de 2023 previa entrega de las garantíes correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento dél contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. FelipeAngeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, pachuca dé Soto, Hgo.,
Tel, (01 771) 717-8OOO ext.8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de g:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la eyalueción.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5iracción l, 17 fracción lV
y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 31 de julio de 2023, y que fue publ¡cado en el Per¡ódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan mod¡ficac¡ones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedim¡entos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y démás disposiciónes de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a 
"o. 

Otrrrlo4,'0", Procedimiento por L¡c¡tac¡ón púbt¡ca No. EO-S|pDUs-N7g-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón h¡dráullca El paredón, localidad
Eloxoch¡tlán; ub¡c¿da en la local¡dad y Munic¡p¡o de Eloxochitlán, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N78-2023
Convocatoria No. Ol8l2O23

que no se opongan a dicho decreto, De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se

entenderá que corresponden a las previstag en el mismo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presid¡r los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Guzmán

Evaluó

D¡rectora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

il
\

11/t2

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N78-

í ir\l
f/\l
b,

2023, en retación a la adjudicación de la obra públlca: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón h¡dráulica El

Eloxochitlán; ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡pio de Eloxochitlán, E5!9do de Hldalgo.
local¡dad

t¡ l4Et¡

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Inf¡aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N78-2023
Convocator¡a No. Ol8l2O23

Evaluó

Jefa de Departamento

t2/ t2
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No.0l8/2023, del Proced¡mi€nto por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N78-
2023, en rElación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pávimsntac¡ón hidrául¡ca El Paredón, localidad
Eloxochitlán; ubicada en la locálidad y Mun¡cipio de Eloxoch¡tlán, Estado de Hidalgo.
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